
Resistencia a los antibióticos
Antibiotic resistance

Resumen
La resistencia a los antimicrobianos (RAM) pone en peligro la efi-
cacia de la prevención y el tratamiento de las enfermedades infec-
ciosas porque, como resultado, los medicamentos se vuelven in-
eficaces, generando tratamientos prolongados y costosos.
Nuestro accionar como médicos no debe hacerse esperar, contri-
buyendo a frenar esta verdadera pandemia con la prescripción 
adecuada, la educación a la población y la vigilancia de la RAM.
En esta sección se abordará, desde la perspectiva clínica e infec-
tológica, la necesidad de adoptar y apoyar medidas que contribu-
yan a evitar quedarnos sin el gran logro para la humanidad que 
ha sido el descubrimiento de los antibióticos.
Palabras clave: antimicrobianos, resistencia, ley 27680, vigilancia 
epidemiológica.

Abstract
Antimicrobial resistance (AMR) jeopardizes the effectiveness of 
the prevention and treatment of infectious diseases because, as 
a result, drugs become ineffective, leading to lengthy and expen-
sive treatments.
Our actions as doctors should not be made to wait, helping to 
stop this true pandemic with the appropriate prescription, educa-
tion of the population, and AMR surveillance.
This section will address, from the clinical and infectious pers-
pective, the need to adopt and support measures that help avoid 
running out of the great achievement for humanity that has been 
the discovery of antibiotics.
Keywords: antimicrobials, resistance, law 27680, epidemiological 
surveillance.
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En agosto de 2022 fue aprobada la Ley 27.680 de Prevención y 
Control de la Resistencia a los Antimicrobianos. Esta ley pro-
pulsa un Plan Nacional de Acción para la Prevención y Con-
trol de la Resistencia Antimicrobiana que busca regular la 
prescripción de antibióticos de manera más estricta, exigien-
do para su dispensa la receta archivada (original y copia o du-
plicado) y la incorporación del diagnóstico en la prescripción. 
A esos efectos contempla la creación de un ente para el Con-
trol de la Resistencia Antimicrobiana (Capítulo II) y de la Co-
misión Nacional de Control de la Resistencia Antimicrobia-
na (CoNaCRA) (Capítulo III) como organismo interdiscipli-
nario e interministerial de asesoramiento técnico a los fines de 
brindar recomendaciones sobre estrategias para promover la 
prevención y el control de esta problemática1,5.

¿Qué es la resistencia a antimicrobianos?

La resistencia a los antimicrobianos (RAM) es la capacidad 
de adaptación de los microorganismos que les permite cre-
cer en presencia de antimicrobianos. Si bien cualquier tipo 
de microorganismo puede desarrollar esta capacidad, la pro-
blemática es más grave en las bacterias2.

Cuando los microbios se vuelven resistentes a los medica-
mentos, se reducen las opciones para tratar las enfermedades 
que provocan. Esto ocurre en todas partes del mundo y su 
prevalencia va en aumento, poniendo bajo amenaza la salud 
humana y animal. Las consecuencias directas de una infec-
ción por microorganismos resistentes pueden ser graves; por 
ejemplo, enfermedades más largas, mayor mortalidad, estan-
cias más prolongadas en el hospital, pérdida de protección 
en el uso profiláctico en cirugías e incremento de los costos3. 
La RAM constituye hoy una de las principales problemá-
ticas de salud a nivel mundial, de magnitud equiparable al 
HIV o la malaria. Se estima que para 2050 podría ser res-
ponsable de 10 millones de muertes anuales en el mundo4. 

Las causas del problema

El desarrollo de la RAM ocurre naturalmente con el tiem-
po, como parte del proceso de adaptación biológica de las 
bacterias. Sin embargo, el uso indiscriminado e inapropia-
do de antibióticos, sumado a la automedicación, al incum-
plimiento de la posología, la inadecuada composición de las 
presentaciones que se fabrican, la venta incontrolada en far-
macias y las limitaciones para el diagnóstico oportuno de las 
infecciones por gérmenes resistentes son las principales cau-
sas del problema2. Según un estudio del Centro para el Con-
trol y Prevención de Enfermedades de los Estados Unidos 
(CDC), un 30-50% de las prescripciones de antibiótico son 
innecesarias6.
En el ámbito intrahospitalario, pacientes inmunocompro-
metidos y/o severamente enfermos se exponen  a terapias an-
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tibióticas múltiples y prolongadas, incrementando la RAM. 
Estos gérmenes multirresistentes son transmitidos poste-
riormente a otros pacientes, multiplicando el problema6. 
La utilización de antibióticos en animales y en la industria 
alimentaria ha contribuido al fenómeno de resistencia, debi-
do a la falta de regulación en su uso y la consecuente conta-
minación ambiental que se genera. 

RAM en Argentina y en el mundo

Los países de menores ingresos son los más afectados, fe-
nómeno posiblemente atribuible a la contaminación am-
biental, de las aguas y las pobres medidas sanitarias en las 
comunidades4. Según un extenso estudio mundial reali-
zado en 2019, en América del Sur alrededor de 10 muer-
tes cada 100.000 son atribuibles directamente a la RAM y 
70/100.000 asociadas a ellas. Los principales sitios de infec-
ción fueron respiratorio, abdominal y del torrente sanguí-
neo. Los patógenos más asociados a las muertes fueron Es-
cherichia coli resistente a cefalosporinas de tercera genera-
ción y/o a fluoroquinolonas, Staphylococcus aureus meticili-
no resistente, Klebsiella pneumoniae resistente a carbapene-
mes, Streptococcus pneumoniae resistente a penicilina, Acine-
tobacter baumannii resistente a carbapenemes y Pseudomonas 
aeruginosa multirresistente4. 
El problema de la RAM es acuciante en Argentina. Una de 
las principales preocupaciones es la alta prevalencia de resis-
tencia a fluoroquinolonas y betalactámicos, que son terapias 
empíricas iniciales de uso frecuente. Otro caso de resisten-
cia preocupante es el incremento de casos de enterobacterias 
productoras de carbapenemasas en los hospitales10. La situa-
ción ha empeorado luego de la pandemia por SARS-CoV-2, 
observándose un alarmante incremento en resistencia a car-
bapenemes en K. pneumoniae y en A. baumanii, siendo el 
mecanismo de resistencia más frecuentemente hallado la 
producción de metalo-β-lactamasa 50% (NDM: 99%; IMP: 
1%), desplazando del primer lugar a la carbapenemasa de K. 
pneumoniae8,9. Si bien en Argentina aún no es elevada, la re-

sistencia de S. pneumoniae a penicilina y de Neisseria gonorr-
hoeae a cefalosporinas de tercera generación ya constituyen 
un problema en otros países vecinos10.

¿Qué podemos hacer al respecto?

•	 Mejorar las pautas de control de infecciones en institu-
ciones de salud.

•	 Medidas de saneamiento e higiene ambiental, que lo-
gren mejorar el estado sanitario, la eliminación de ex-
cretas y el control de la contaminación de aguas. 

•	 Regular el uso de antibióticos en áreas extra de salud 
humana.

•	 Reducir el uso inapropiado de antibióticos en infeccio-
nes no bacterianas.

•	 Establecer medidas para un diagnóstico microbiológi-
co eficaz, rápido y accesible.

•	 Reforzar la importancia de la vacunación para S. 
pneumoniae.

•	 Fomentar investigación en nuevos antibióticos.
•	 Educar a la población general en las consecuen-

cias negativas que puede tener el uso inadecuado de 
antibióticos.

•	 Fortalecer los sistemas de vigilancia de la RAM.

El problema de la resistencia bacteriana es un fenómeno 
complejo que requiere un abordaje intersectorial serio e in-
tegral. La posibilidad de que pronto existan infecciones para 
las cuales no se conozca un tratamiento efectivo es un pa-
norama posible en el corto o mediano plazo. Para combatir-
lo, se requiere el trabajo mancomunado de médicos y pacien-
tes, sistemas de salud público y privado, farmacias, industria 
farmacéutica, estado nacional y provincial y colaboración 
internacional. 
La creación y fortalecimiento de un ente nacional de control 
y vigilancia y el establecimiento de legislación que regule la 
prescripción de antibióticos son medidas necesarias para lo-
grar avances en control de la RAM en nuestro país. 
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Las bacterias son seres vivos que se defienden frente a las 
agresiones que reciben. En relación al uso de antimicrobia-
nos, se defienden generando diferentes mecanismos de resis-
tencia frente a los antibióticos a los que son sometidos.
Ya desde la década de 1940, en la que aparecieron los pri-
meros antibióticos, se pudo observar a nivel poblacional la 
emergencia de resistencia frente a cada nuevo antibiótico dis-
ponible después de 5 a 10 años de disponer el empleo de cada 
nueva molécula de antibiótico. Y así, nos vemos en la actua-
lidad enfrentando el problema global de las bacterias multi-
rresistentes (cuando una bacteria no es sensible al menos a 
un antibiótico de tres familias de antibióticos) y progresiva-
mente más resistentes, favorecido por el uso indiscriminado 
de antimicrobianos, no solo para la salud humana sino tam-
bién para la veterinaria y la industria agroalimentaria. 
Si no hacemos nada al respecto, sería de esperar que en un 
tiempo no demasiado alejado nos veamos frente a una pan-
demia donde nos encontremos sin ninguna herramienta 
para tratar a nuestros pacientes con infecciones por bacterias 
multirresistentes.
En este contexto, la Ley 27.680 1, recientemente sancionada 
en nuestro país (24 de agosto de 2022) pero de reglamenta-
ción aún pendiente, es sumamente oportuna y pretende pro-
mover el uso responsable de antibióticos desde un enfoque 
integral y multidisciplinario, generando diferentes pautas 
que pretenden frenar el avance de la emergencia de bacterias 
multirresistentes, la mayoría de las cuales, desde el punto de 
vista infectológico, podrían considerarse ventajosas: 

•	 Visibilización del problema de la multirresistencia.
•	 Creación del un Plan Nacional de Acción para la Pre-

vención y el Control de la Resistencia Antimicrobia-
na (RAM) y la Comisión Nacional de Control de la 
RAM (CoNaCRA), creados con el objetivo de traba-
jar activamente en el uso racional de antibióticos.

•	 Generación de nuevas pautas para la receta, dispensa-
ción y comercialización con envases que alcancen exac-
tamente para el tratamiento estándar de las diferentes 
enfermedades infecciosas. 

•	 Promoción de la vigilancia de las Infecciones Asocia-
das al Cuidado de la Salud (IACS), el registro y la noti-
ficación para trabajar sobre la emergencia de la RAM. 

•	 Abordaje del problema de la RAM con el enfoque de 
“Una Salud”2 para que sea llevado de modo multidisci-
plinario y de esta manera actuar sobre la salud humana, 
veterinaria y medioambiental. 

•	 Promoción de campañas para dar a conocer las impli-
cancias del uso inadecuado de antibióticos, tanto para 
la comunidad como para las ciencias médicas, veterina-
rias y medioambientales. 

•	 Garantía de acceso equitativo de antibióticos para el tra-
tamiento de infecciones por bacterias multirresistentes. 

•	 Promoción de la investigación y desarrollo de nuevas 
estrategias para la prevención , vigilancia y control de 
IACS. 

•	 Redacción de recetas con antibióticos con datos filiato-
rios del paciente y bajo receta archivada con el objetivo 
de disminuir la automedicación y el uso indiscrimina-
do de los antibióticos3. 

Si bien la receta archivada se ve como ventajosa y estando 
aún pendiente la reglamentación de venta bajo receta archi-
vada de los antibióticos, falta todavía saber si será complica-
da su implementación y cómo será en la práctica esta modali-
dad de dispensación. 
En conclusión, esta ley es pertinente y apropiada para unir-
se desde Argentina a todo un movimiento global para tra-
tar de prevenir y reducir el impacto de la multirresistencia en 
todo el mundo .
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